
Instituto Provincial de Juegos y Casinos
HIPÓDROMO DE MENDOZA

Montes de Oca1055– Mendoza – Godoy Cruz -CP M5501
Teléfono: +542614-285533|www.juegosycasinos.mendoza.gov.arwww.mendoza.gov.ar

CARTA DE INSCRIPCIÓN
DOMINGO 8 DE OCTUBRE DEL 2.023

REUNIÓN N° 16

INSCRIPCIONES HASTA LAS 12:00 HORAS DEL DÍA MIERCOLES 27 DE SETIEMBRE DEL 2.023

TURNO N° 1 CLÁSICO: “REPÚBLICA DE CHILE” 2.000 METROS - CAT.INTERIOR

TODO CABALLO S.P.C. DE 4 AÑOS Y MÁS EDAD. PESO: 4 Años, 60 Kilos; 5 Años y más edad, 61 kilos. Las
yeguas descargarán 3 kilos.
PREMIOS: $ 540.000; $ 103.950; $ 54.000; $ 27.000.
REMATE OBLIGATORIO $ 16.200. BOLETOS  A GANADOR $ 10.800. SEGURO DE JOCKEY $ 1.500.

TURNO N° 2 CLÁSICO: “CONFRATERNIDAD / ARGENTINO – CHILENA” 1.100 METROS - CAT. INTERIOR

TODO CABALLO S.P.C. DE 4 AÑOS Y MÁS EDAD. PESO: 4 Años, 59.5 Kilos; 5 Años y más edad, 60 kilos. Las
yeguas descargarán 3 kilos.
PREMIOS: $ 515.000; $ 99.138; $ 51.500; $ 25.750.
REMATE OBLIGATORIO $ 15.400; BOLETOS  A GANADOR $ 10.000; SEGURO DE JOCKEY $ 1.500.

TURNO N° 3 CLÁSICO: “JOCKEY CLUB” 1.800 METROS - CAT. INTERIOR
TODO CABALLO S.P.C. DE 3 AÑOS. PESO: 57 kilos. Las yeguas descargarán 3 kilos.
PREMIOS: $ 468.000; $ 90.090; $ 46.800; $ 23.400.
REMATE OBLIGATORIO $ 11.700; BOLETOS  A GANADOR $ 7.800; SEGURO DE JOCKEY $ 1.500.

TURNO N° 4 1.300 METROS - CAT. INTERIOR
MACHOS S.P.C. DE 4 AÑOS Y MÁS EDAD, QUE NO HAYAN GANADO. PESO: 4 Años: 57 Kilos; 5 Años: 55 Kilos; 6
Años y Más Edad: 53 Kilos.
PREMIOS: $ 180.000; $ 34.650; $ 18.000; $ 9.000.
REMATE OBLIGATORIO $ 5.400; BOLETOS  A GANADOR $ 3.600; SEGURO DE JOCKEY $ 1.500.

TURNO N° 5 1.300 METROS - CAT. INTERIOR

HEMBRAS S.P.C. DE 4 AÑOS Y MÁS EDAD, QUE NO HAYAN GANADO. PESO: 4 Años: 57 Kilos; 5 Años: 55 Kilos;
6 Años y Más Edad: 53 Kilos.(EN CASO DE NO LLENARSE LAS HEMBRAS QUE QUIERAN CORRER EN EL
TURNO 4 DEBERAN ESPECIFICARLO EN LA CARTA DE INSCRIPCION)
PREMIOS: $ 180.000; $ 34.650; $ 18.000; $ 9.000.
REMATE OBLIGATORIO $ 5.400; BOLETOS  A GANADOR $ 3.600; SEGURO DE JOCKEY $ 1.500.
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TURNO N° 6 1.200 METROS - CAT. INTERIOR

MACHOS S.P.C. DE 4 AÑOS Y MÁS EDAD GANADORES DE 1 Ó 2 CARRERAS. PESO: 4 Años: 57 Kilos; 5 Años:
55 Kilos; 6 Años y Más Edad: 53 Kilos. Recargo de 2 Kilos a los Ganadores de 2 carreras.-
PREMIOS: $ 205.000; $ 39.463; $ 20.500; $ 10.250.
REMATE OBLIGATORIO $ 6.100; BOLETOS  A GANADOR $ 4.100; SEGURO DE JOCKEY $ 1.500.

TURNO N° 7 1.300 METROS - CAT. INTERIOR
HEMBRAS S.P.C. DE 4 AÑOS Y MÁS EDAD GANADORAS DE 1 CARRERA. PESO: 4 Años: 57 Kilos; 5 Años: 55
Kilos; 6 Años y Más Edad: 53 Kilos.
PREMIOS: $ 205.000; $ 39.463; $ 20.500; $ 10.250.
REMATE OBLIGATORIO $ 6.100; BOLETOS  A GANADOR $ 4.100; SEGURO DE JOCKEY $ 1.500.

Apertura de Cartas: miércoles 27 de setiembre del 2.023, a las 12:00 Horas.
Sorteo De Partidores: jueves 28 de setiembre del 2.023, a las 12:00 Horas.
Compromisos de Montas: lunes 2 de octubre del 2.023, hasta las 11:00 Horas.
Programa sujeto a modificaciones por parte de la Comisión de Carreras, si el protocolo actual
se modifica.

1-Todas las carreras se darán por conformadas con los ejemplares inscriptos que la Comisión de Carreras considere conveniente. En todas las carreras se deberá presentar
la documentación filiatoria reglamentaria. Cualquier modificación a las condiciones impuestas en esta carta de inscripciones será resuelta por la Comisión de Carreras.
2-En todas las carreras Categoría Interior y extraoficiales que la Comisión de Carreras considere conveniente habrá control antidoping.
3- Los premios, comisiones y fletes se abonarán una vez conocido el resultado de los análisis antidoping.
4-En todas las carreras de llamada se aplicará la siguiente escala de premios: Si corren seis (6) ejemplares se pagara solo hasta el 3° puesto, de correr cinco (5) ejemplares se
pagara 1° y 2° puesto, de correr cuatro (4), se pagará 1° y 2° puesto, de correr tres (3) ejemplares se ´pagara 1° puesto únicamente.- en todos los casos no se relazara ningún
tipo de descuentos sobre los premios a ´pagar.-
En las carrera cuadreras (concertada y de llamada), se pagará solo el 1° puesto (sin descuentos)
5-Se pagará ayuda de combustible de acuerdo a la siguiente escala:
De 50 a 100 kilómetros: $5.000; de 101 a 200 kilómetros: $7.500; de 201a 400 kilómetros $9.500; de 401 kilómetros en adelante $12.000.
6-Las carreras programadas en 1.000 metros cambiarán de distancia, de acuerdo al siguiente esquema si corren hasta siete (7),1.000 metros; si corren más de ocho (8),1.100
metros; si corren doce (12)o más,1.200 metros .Las carreras programadas en 1.100 metros se disputarán, si corren doce o más ,en 1.200 metros.
7-El ingreso a veterinaria será de una hora antes del horario estipulado.
8-El valor del seguro de jockey será de $1500 y deberá ser abonado al momento de la ratificación. Dichos profesionales para poder correr deberán estar en el listado del
Seguro del Hipódromo de Mendoza.
9-Se comunica a Propietarios, Entrenadores y Jockeys foráneos que todos aquellos premios y comisiones que no puedan ser cobrados en su momento, deberán realiza una
autorización en Tesorería del Hipódromo de Mendoza a cualquier persona de su confianza. La misma tendrá carácter de declaración jurada.

SUJETA A APROBACIÓN DEL DIRECTORIO Y/O PRESIDENCIA DEL IPJyC
*PREMIOS SUJETOS A MODIFICACIONES
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